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AYUNTAMIENTO DE PARLA
PLAZA CONSTITUCION,    1
28981  PARLA
MADRID
NT/81068232/6227/000040271
 

NOTIFICACIÓN DECRETO
 

El Sr. Alcalde-Presidente ha dictado el siguiente:

“DECRETO: 2540
 

DON RAMÓN JURADO RODRÍGUEZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
PARLA

En la Villa de Parla,
 

De conformidad con el ordenamiento vigente
Vengo en,

RESOLVER
 

Convocar a usted para que el día 9 de MAYO de 2024 a las 11,00 horas, asista en el Salón de 
Plenos de la CASA CONSISTORIAL a la sesión ORDINARIA del PLENO del Ayuntamiento, 
para lo cual ha sido confeccionado el siguiente ORDEN DEL DIA:

1.-SORTEO MIEMBROS DE MESAS ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES EUROPEAS 
DE 9 DE JUNIO DE 2024 MEDIANTE SOFTWARE EPOB DE LA EMPRESA T-SYSTEM ITC 
IBERIA, S.A.U.

PARTE RESOLUTIVA

1.-ACTA ANTERIOR
2.-PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE DESARROLLO URBANO E INDUSTRIAL, 
PATRIMONIO MUNICIPAL Y OBRAS PÚBLICAS PARA LA APROBACIÓN DE LA 
CORRECCIÓN DE ERRORES MATERIALES EN PARCELAS N-2, O-5, O-6, O-14 Y O-16 DEL 
TR PLAN PARCIAL 4-BIS "RESIDENCIAL-ESTE"

PARTE DE CONTROL

1.-DAR CUENTA ACTAS JUNTA GOBIERNO LOCAL
2.-DAR CUENTA DECRETOS
3.-DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE PARLA CON MOTIVO DE LA 
CELEBRACIÓN EL 3 DE MAYO DEL DÍA NACIONAL DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
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DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

-MOCIÓN PENDIENTE DE TRATAR DEL PLENO ORDINARIO DEL 11 DE ABRIL DE 2024

4.-MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL VOX PARA QUE SE DENOMINE 
UNA CALLE, AVENIDA O PLAZA CON EL NOMBRE DE “REY FELIPE VI”

-MOCIONES PRESENTADAS PARA EL PLENO ORDINARIO DEL 9 DE MAYO DE 2024

5.-MOCIÓN GRUPOS MUNICIPALES PODEMOS-IU, PSOE Y MÁS MADRID PARA 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA VICARIA EN NUESTRO PAÍS
6.-MOCIÓN GRUPOS MUNICIPALES PODEMOS-IU, PSOE Y MÁS MADRID SOBRE 
PROBLEMA DE ACCESO A LA VIVIENDA
7.-MOCIÓN GRUPOS MUNICIPALES PP Y VOX PARA LA CONVOCATORIA DE TODAS LAS 
COMISIONES
8.-MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL DEL PP PARA INSTAR AL EQUIPO DE GOBIERNO A LA 
ADECUACIÓN Y MEJORA DE LAS ZONAS DE ESPARCIMIENTO CANINO, LOS PIPICAN Y 
LOS CONTENEDORES PARA GATOS
9.-MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL DEL PP PARA EXIGIR LA DIMISION DEL CONCEJAL 
RESPONSABLE DE HABER PERDIDO LAS GARANTIAS EN LAS CUBIERTAS DE LOS 
PABELLONES DEPORTIVOS
10.-MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL DEL PP PARA LA ELIMINACION DE LA CITA PREVIA 
OBLIGATORIA EN EL SERVICIO DE ATENCION CIUDADANA EN EL AYUNTAMIENTO
11.-MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL VOX PARA QUE COMPAREZCA DEL CONCEJAL 
DELEGADO DE DEPORTES
12.-MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL VOX PARA SALIR DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE 
MUNICIPIOS
13.-DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL GRUPO MUNICIPAL VOX CON MOTIVO DEL DÍA 
DEL TRABAJADOR
14.-MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL PODEMOS-IU SOLICITANDO AL GOBIERNO ESTATAL 
LA DEROGACIÓN DE LA LEY 15/1997, DE 25 DE ABRIL, SOBRE HABILITACIÓN DE 
NUEVAS FORMAS DE GESTIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD
15.-RUEGOS Y PREGUNTAS

Así lo manda y firma, el Sr. Alcalde-Presidente en la fecha de firma del Secretario de Pleno.

 

Contra este acto que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo o Sala del mismo 
nombre del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, según corresponda, en el plazo de dos 
meses, contados en ambos supuestos a partir de la fecha siguiente a la de su notificación, 
según establecen los artículos 8, 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Potestativamente podrá contra dicho acto interponer previamente recurso de reposición ante el 
órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
recepción del mismo (Art. 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
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Régimen Local Art. 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas).

                  




		2024-05-06T13:48:53+0200
	REGISTRO
	CRIPTOLIB


		2024-05-06T13:48:43+0200
	SECRETARIO PLENOS
	CRIPTOLIB




